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dicará detalladamente la merca,ntía a imporWy la partida
arancelaria exacta; que le cOrresponda.

6.~ Los representantes debe11inadluntar p.eeesariam.ente a
la solicitud original' del documento que 'lea: ,acredite CQmo tales
con carácter de exclusividad; :!iólo serán consjderad0s como .t6'
presentantes aquellas firmas' que loseandi}'ectarnente de ex~

-portadores, no considerándoSt!· como" tales ',a .108;4u8 represen~

ten a firmas comerciales extranjeras.
Los certificados de representación. cuya. no. ,Inclusión junto

con la solicitud será motivo de cten8$ación. d~be~ s~rvI8ados
por un Organismo espafiol enel1~ en que, tenga s~ domi,.
cilio el representante. EsteOrgªn~o debetá;-'se.r-la~ámara
Oficial de _ComercíoEspañola; _d(>nde __ ellQ _~,se$ posible, le;
Oficina Comercial y, en su defecto, -el Consula;do~spaíiOl.

Los usuarios directos especificarán las necesidades. anuales
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los
productos a ~mporta.r.

7." Deberán cumplimentar exaetame~te,;las casHIas30 a 43
del impreso de solicitud. Lafalta,.decv:aIQ14iEtra, de estQs datos
será motivo de denegación. En ,el tablón de;~p1.,lncios de elite
Ministerio se indicará; en su '. caso•. Y. con la Sl;lfldente antela
ción, los datos complementáriosque débAn-~compa;i'íara las so
licitudes.

8." Sera motiva de de!l:6'gación l~ Qmisión':,Q; f lllta de clari·
dad en el cumplimiento de los enunciados ,desolititud, o la no
inclusión de' los docUJUentos exigidos en losapa,rtadu ante
ríores.

Madrid, 15 de febrero de 1972.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Aroncelariae Importación por laqlJ;e se anuncia la
convocatoria anual dE?lcontingen:~e·bQsenúmero 8;
.,Minerales )1 cenizas de plomo~.

La Dirección General de Politica Arancel$.l"ta,e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como conseeJ,lenda
de la firma del Acuerdo Preferencial entre ESPaAfiY la C; E. E.,
ha resuelto abrir el contingente:~base:número '8~ ',partídas aran
celarias:

26.01 E
26.03 A

con arreglo a las siguientes normas:

1.' El contingente· queda permanentemente abierto por el
total de 2.152.700 pesetas.

2." Las peticiones se. fonnularánen los i~pre50s habilita
dos para importaciones. de .mercancías de la· G. E. E., que se
facilitarán en el Registro Generaf de este Minfaterio oen 105
de sus Delegaciones regíonales.

3." El plazo de presentación de: laslicencia;s;unavez.auto~
rizadas las solicitudes, será de veinte días a. pa'Ttir de la lecha
de salida de los ejemplares GAz.

4." Se consideran acogidos al Acuerdo a efectos de los,. con
tingentes~base de la lista D, los productos origiIlarios yp.roce
dentes de la C. E. K o aquellos que siendo originarios de
la e, E. E. procedan de un tercer pajs. siempre y . cuando el
paso de la mercancia por diQho tercer país Sé.efe:ctú'eal am
paro de un título de transporte unido, .e)Cpedid:p.en, algúp. país'
miembro de la C. E. E. o esté iustificado por ra:OOI1es geográfi
cas .entendiendo por tales CUancJo vengan m()tivados :por la ne
cesídad de embarcar o desembarcar ,mercanCiuen losp.uertos '
portugueses de Lisboa y Oporto,. sin, que .sean despachados a
cons~r.n0 en la Aduana de tránsito Y Jlin,f.lu.e, sufran má$"l:nani-:
pulaclOn que la necesaria para su conservac:iÓ:n.. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado POI' la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la notae;xpUcativa:w,,'a.partado. e del
artículo 5.<) del protocolo anexo al .Acy:erdo Esp.aña~C. E.E.

Nb procederá la importación de :mercancías,' iEunp-aradas en
impresos especiales para. la C .. ,E... K,cuando"no:cumplan las
condiciones establecidas en. el p~o,anteríor;

, 5, ro En cada solicitud deberA figurar, únk&mente.m:ercan~
Clas de un solo tipo entre las inclufdasen 'els;upo¡ y en la casi
Ha de la solicitud correspondiente,a,. especifícatión se indicará
det.aHadamente la mercandaa impot'tar- y la: ;pártida arance-
lana exacta que le corresponda. ..

6. a
Losrepresentantes~ debenínadjunütr necesaríiHnente a

la solicitud original del documento que les acredj'tl9-eomo tales
con carácter de exclusividad.; SélQ serán eonsideradostomo
representantes aquellas firmai3que 10 sean, directamente de
fabrícantes exportadores.noconsiq,erándose como tales ,a los
que repres~t;tten a firmas comerciales éxtr-al1:jetas.

Los ce~tI!lcados ?e-represen~ción,cuyano ,inclusión. junto
con la solIcItud sera motIvo de- denegaCión deberán ser visados
p,o~ un Organismo español ,1m .ellugaren' qÚt;l-"tlmga sU"ctomi
CIlIO' el representante. Este Organismo. deberá ,:$6r 'la Cárp.ara
Of~c~aJ de Comercio Española; d(lnde:elJ,o np. ;sea<posible; le.
OfIcma Com~rcia1.-y, en sudef~o. eJ Cons'Illalloesp8.ñ.cJl.

Los usuanos. dlreCtOS6$pec1f1cafán las neCEulidades. anuales
de consumo, seiiwandoel \ISO concreto, a que ')'.n ,destinadós
los productos aimportar~,

7.'"'pe1)erán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43
delim~ dé, Bolícitud. La falta de cualquiera de estos datos
será mf,i-tivó de, denegación. En el tablón de anuncios de este
MinistéJ:!iose indicará. en SQcase" y con la suficiente ante
JaciÓn;Jos.datos compl-omentarios que deban acompañar a las
solicitudes.

8.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad enla.c:umpUmeniación de Jos enunciados de los, impresos
de soliCitud, e la no inclusión de los documen tos exigidos en
los apar:tados anteriores.

Madrid, 15 de febrero de 1972.-El Director general. Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Imp(Jrtaci1m por la que se anuncia la
cQnvocatoria anual del contingente~basenúmero 47,
",Perlas finas. piedras preciosas y semípreciosas y
similares...

La Dil'ecciónGeneral de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre -España y la C. E.' E.,
ha resuelto abrir el contingente~base núrnerc 47, partidas aran
celarias~

71.01
71.02 B

Ex, 71.04

con arreglo a las siguient~s normas:

l.a El conti))g:ente. queda permanentemente abierto por f'1
total de 132~510/580 ,pesetas.

2." .l:as.petici:onesse Jormulartm en los impresos habilitados
para i~por.tac!-()nes.de mercancías procedentes de la C. E. E.•
que se facijitan\n en el Regi'stro General de este Mínisterioo
en los desus:oele-gaciones regionales.

3.'"' El' p4tzode pre:;entacicn de las licencias, una vez auto
rizadas, lassolicJtudes, será de veinte dias a partir de la fecha
de salidll de los ,ejemplares GA2.

4.& Se ámsideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base de',la lista D,los productos originarios y proce
dentes de la C. E. E o 'aqueHos que ,siendo originarios de
la C., E. E. procEJdan d~ un tercer país. siempre y cuando el
paso 'de la merca-nciapór dicho tercerpaisse efec\Íe a18m~
de Un' título" de transporte único, expedido en algún país miem
bro da JaC. E.. E. oestéjusUficado pOr ¡azones geogtáficas,
entendiendo por tales cuando vengan motivados por la nece
sidad de:, embárcaf odesembárcar merCancías en los PlJertos
portu$"ue.ses:de Lisboa -y Qporto, sin que sean despachados a
consumo,en.la Aduana de. tránsito ysi;nque sufran más mani
pulación' qqe la nec;esariapara sl1¡::onservación. Esteültimo
requisito' de,beráser debid~mente certificado por la Aduana de
tránsito, deacu~tdo con la nota ,explicativa al apartado e del
artículoS.odel protocoloane:x;o<al Acuerdo España-C. E. E.

No proceder. laimpor±ació.Q de mercancías amparadas en
impresos especia;les para la C. 'E; E. cuando no cumplan las
condidottes,.establecidas .en el párrafo anterior,

5.'"' En ,cad8"'solicitud deberán figurar únicamente mercan
das de~n'soloJlpo<éntre. la$ incluidas en el cupo, y en la
casilla d~ la solicitudcorresp.ondiente a especificación, se in
dicará d~talladan1ente la mercancía a importar y la partida
aranc$l$~ia'.exact"quele· corréSponda. •

6.&Lo~repr~ntantes deberán p,d-juntar necesariamente 8
la solicit1,1d'original· deI documento que les acredite como tales
con carácter de ·exclusividad. S610 serán considerados como re
pre$entaI1te~ aq\lellas firrnasque 10 sean directamente de fa
bricante-s';6xp~agores'Ilo considerando$e como tales a ]05 que
representéna ftrtnas comerciales extranjeras.

Los certificados' de. rtlpresent~ci6n cuya no. inclusión junto
con lasoHcit.udQrá motivo de denegación, deberán ser visados
por un Qrganis.n;t(). español en el lugar en que tenga su domi·
cilio el represe!It!U1te, Este Organismo deberá ser la Cámara
Oficial d~ Comercio Española; d-onde ello no sea posible, la Ofi~

. cina Comercial y,' en su dofedo, .el Consulado españoL
Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales

de consuplo, señalando el uso concre-to a que van destinados
los productos a importar.

7."4- Deberan-eumplimentar exactamente las casillas 30 a 43
del lmpresode solicibJd. La falta de cualquIera de estos datos
será motivo de denegación. En. el tablón de anuncios de este
Ministeri() se indicará. en su caso, y cón la suficienteantela
ción. los-da~íJs complementarios que deban acompañar a las
soJicitudes.

8.s Sel'á¡notivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la, c1,Ullplimentación de los. enunciados de los impreso'5
de sOlicit?d,.· o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriormente citados.

Madrid, 15 de· ,febrero de 1972.-El Director general, Juan
Basabe.
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